
SI

La Dirección de Gestión del Talento Humano, remitió comunicación a través
del sistema de gestión documental ORFEO, a los servidores que tomaron
posesión del empleo durante la vigencia 2025, en la cual se informó la ubicación
para el desempeño del cargo y se compartió el Manual Específico de Funciones
y Competencias Laborales. 

En dicha comunicación se indicó la ficha correspondiente al empleo, en la que se
encuentran definidos el propósito principal, las funciones y las competencias, con
el fin de que el servidor conozca formalmente el alcance y responsabilidades del
cargo desde el momento de su vinculación.

 

NÚMERO 
DE 

PROCESOS 
INICIADOS 

EN EL 
PERIODO 

INFORMAD
O

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE JUZGAMIENTO NÚMERO DE PROCESOS INICIADOS 
EN EL PERIODO INFORMADO

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR Y/O INDAGACIÓN PREVIA

NÚMERO DE 
PROCESOS 

EN ETAPA DE 
INVESTIGACI

ÓN 
DISICPLINARI

A

NÚMERO DE PROCESOS TERMINADOS NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE 
JUZGAMIENTO

4 4 47 41 3 3 0

Secretaría Distrital de Gobierno

Implementar Políticas de Gestión Documental y Seguridad Digital en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), a fin de que 
los documentos conserven su autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad.

Desarrollar capacitaciones y/u orientaciones sobre la prevención de pérdida 
de elementos – bienes y documentos oficiales.

Adelantar acciones preventivas y correctivas para disminuir conductas relacionadas con incumplimiento del manual de funciones y de procedimientos, así como 
por pérdida o daño de documentos y elementos.

Durante los procesos vinculación del personal de la entidad entregar el manual de funciones correspondiente. Establecer estrategia comunicacional mediante medios físicos y/o electrónicos que permitan y garanticen el acceso de los 
servidores públicos a los manuales de funciones y procedimientos.

NOMBRE ENTIDAD DISTRITAL QUE REPORTA:

Implementar sistema, formato o instructivo de control para el reintegro o devolución de elementos 
entregados al funcionario que se desvincula o contratista cuyo contrato se liquida.

 En los procesos de inducción general y de inducción en el puesto de trabajo, 
orientar sobre las responsabilidades asociadas al manejo y control de los bienes, y del 

trámite oportuno, salvaguarda y conservación de documentos.
Suscribir pólizas de seguros de cobertura de sus bienes y elementos.

 En los contratos de prestación de servicios incluir cláusulas relacionadas con la conservación 
y uso adecuado de elementos públicos y la obligación de responder por su deterioro o 

pérdida por parte del contratista.

Incorporar en los contratos de vigilancia obligaciones detalladas sobre la custodia de bienes y responsabilidad en caso de 
pérdida de elementos.

 En los manuales de funciones, procesos y procedimiento incorporar un instructivo referente a la 
Resolución No. DDC-000001 del 30 de septiembre de 2019 “Por la cual se expide el Manual de 

Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en las Entidades de Gobierno 
Distritales” .

1. RESPECTO A LA PÉRDIDA DE BIENES Y DOCUMENTOS OFICIALES

 Realizar socializaciones y capacitaciones sobre los manuales de funciones y procedimientos y sus actualizaciones. Realizar periódicamente procesos de reinducción.

2. RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE MANUALES DE FUNCIONES Y DE PROCEDIMIENTOS

En el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Gobierno “MATIZ”, se
encuentran para consulta los procedimientos relacionados con el manejo y
control de bienes muebles:

Procedimiento GCO-GCI-P002 ingresos y egresos de bienes muebles -
V10 del 30/11/2023, el cual, en su versión 7 del 29 de enero de 2021, fue
objeto de ajuste, con ocasión de la entrada en vigencia de la Resolución DDC-
000001 del 2.019, por el cual expide el Manual de Procedimientos
Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en las
Entidades de Gobierno Distritales, para el caso se incorporó como política de
operación No. 2 "En el manejo y control de los bienes de la Secretaría Distrital
de Gobierno (SDG) y Fondo de Desarrollo Local (FDL) será obligatorio dar
aplicación al Manual De Políticas de Operación Contable de la Secretaría
Distrital de Gobierno y Fondos de Desarrollo Local GCO-GCI-M002 y la
Resolución DDC-000001 de Septiembre 30 de 2019".

Procedimiento GCO-GCI-P003 para la toma y/o verificación física de
bienes en servicio y en bodega - V2 del 30/11/2023, en el cual se incorporó
como política de operación No. 1 "La toma física de bienes en servicio y en
bodega está alineada con la información establecida en el numeral 4.2 del
Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y
Control de los Bienes en las Entidades de Gobierno Distritales de acuerdo a la
resolución DDC-000001 del 30 de septiembre de 2019".
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Durante la vigencia 2025 se realizó una jornada de socialización del Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales, desarrollada en dos sesiones de capacitación dirigidas a los servidores de la Entidad el día 19 de diciembre de
2025, con un registro de 435 asistentes. La actividad tuvo como propósito fortalecer el conocimiento y apropiación del
Manual, así como socializar las modificaciones efectuadas.

Adicionalmente, mediante el diligenciamiento del Formato de Entrenamiento en el Puesto de Trabajo Código GCO-
GTH-F029 Versión 04, se asegura la ejecución de un entrenamiento inicial en el puesto de trabajo al servidor. Dicho
instrumento contempla de manera detallada la explicación sobre la estructura funcional y objetivos de la dependencia,
propósito principal y funciones del empleo, procesos, procedimientos, directrices de gestión aplicables al puesto de
trabajo, roles, responsabilidades y aporte a otros procesos, presentación al equipo de trabajo, nombres y extensiones de
las personas que trabajan en la dependencia, designación de un tutor, entrega del inventario, información a su cargo,
procedimientos para solicitar elementos de oficina y en caso de daño de algún bien, funcionamiento de la comunicación
interna, ruta acceso a plataforma Moodle – curso de inducción y certificado del mismo, herramientas y sistemas a los que 
tiene acceso, posibles factores de riesgo, normas y elementos de seguridad, procedimiento en caso de accidente laboral,
entre otros aspectos. 

Lo anterior, evidencia que el proceso de entrenamiento en el puesto de trabajo incorpora elementos que favorecen la
apropiación funcional del empleo y la integración del servidor a la dinámica institucional.

3. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS ADOPTADAS EN PLANES DE MEJORAMIENTO

SI SI SI

Durante la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Gobierno desarrolló el 
proceso de inducción institucional a través del curso virtual denominado 
“Inducción a la Secretaría Distrital de Gobierno ”, dispuesto en la plataforma 
Moodle de la Entidad. A dicha actividad fueron convocados los servidores 
que ingresaron a las Alcaldías Locales y de las dependencias del Nivel Central.

En cuanto al proceso de reinducción, la Entidad realizó jornadas 
institucionales orientadas a fortalecer la apropiación de la cultura 
organizacional e informar a los servidores y contratistas en aspectos 
relevantes de la gestión pública y la Entidad. Durante la vigencia 2025, se 
realizaron jornadas presenciales los días 2, 3, 4 y 5 de septiembre, tratando 
temáticas como Bogotaneidad, avances del Plan de Desarrollo, Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), Política Pública 
LGBTI (PPLGBTI), prevención del acoso sexual laboral y Código de 
Integridad.

El Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Gobierno
– SDG se encuentra publicado en la página web institucional, en el enlace relacionado a continuación:

https://carteleravirtual.gobiernobogota.gov.co/normas?field_normo_clasificacion_value=2&field_n
ormo_dependencia_value=All&field_normo_descripcion_value=manual&field_normo_fecha_value
=&title=

No obstante, dicho documento no se encuentra ubicado en la sección de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, específicamente en el numeral 2.1.5 “Políticas, lineamientos y manuales”,
conforme a lo establecido en la Resolución 1519 de 2020, del MINTIC, mediante la cual se establecen 
las directrices para la publicación de la información en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.

Se recomienda publicar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales y sus
respectivas modificaciones en la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
específicamente en el numeral 2.1.5 “Políticas, lineamientos y manuales”, conforme a los lineamientos
establecidos en la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 2020

En el marco del seguimiento a los procesos de atención al ciudadano, los sistemas de información y atención de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de los ciudadanos en el Distrito Capital del primer semestre de 2025, se estableció el siguiente hallazgo:

Incumplimiento en la respuesta de términos de ley y sin gestión de PQRS en las veinte (20) alcaldías locales y dependencias del Nivel Central.

Nivel Local:

En cuanto a las medidas correctivas adoptadas, se verificó en el aplicativo MIMEC, la existencia de 32 planes de mejoramiento asociados y que fueron registrados durante la vigencia 2025,  evidenciando lo siguiente: Vencidos plazo de formulación:  10, equivalente al 40%, Abierto (Revisión líder del proceso) = 1, equivalente al 4%,  Abiertos - con termino para su vencimiento = 5 equivalente al 20%, 
Abiertos – vencidos =5, equivalente al 20%, Abiertos -cumplidos = 4, equivalente al 16%.

Nivel Central:

En cuanto a las medidas correctivas adoptadas, se verificó  la existencia de 17 planes de mejoramiento asociados los cuales  formularon acciones de mejora frente al hallazgo identificado  durante la vigencia 2025..  Sin embargo, 3 dependencias no han formulado ni implementado acciones de mejora frente a los hallazgos comunicados.
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Conforme a los reportes del aplicativo MIMEC (Mi mejora continua), se informa que durante la vigencia 2025, en virtud de las auditorias y seguimientos efectuados por la Oficina de Control Interno, se identificaron en total cuatro (4) hallazgos relacionados con los lineamientos internos del proceso de gestión documental actividades que guardan relación con los lineamientos de la Directiva 008 de 2021,
cabe indicar que a la fecha del presente seguimiento no se reportan avances en  los planes de mejoramiento por parte de los líderes de proceso, frente a lo cual se genera Alerta por parte de la OCI, dada la falta de oportunidad en la gestión de las medidas preventivas y correctivas que permitan mitigar las causas generadoras de los incumplimientos, como se describe a continuación:

- No conformidad por falta de actualización de la Política de Gestión Documental - Dirección Administrativa: la entidad no ha realizado la actualización de la Política de Gestión Documental, componente esencial del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), de conformidad con El MGDA establece que las entidades deben realizar acciones de mejora continua que se reflejen en la actualización
de la Política de Gestión Documental y el Acuerdo 001 de 2024 del AGN, Anexo 2: Lineamientos generales para la formulación de la política institucional de gestión documental. 
- No conformidad por incumplimiento normativo en la actualización del Programa de Gestión Documental (PGD) - Dirección Administrativa: El Programa de Gestión Documental (PGD) de la entidad se encuentra vencido desde el año 2018, sin evidencia de elaboración, aprobación ni ejecución de un nuevo programa vigente. El documento actual contempla metas 2018–2022, por lo cual no

corresponde a la realidad institucional ni a las necesidades actuales (vigencia 2025). incumpliendo lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024 del AGN, Art. 1.2.4: Obligatoriedad de formular, actualizar e implementar el PGD con sus programas específicos, y el Decreto 1080 de 2015, Artículos 2.8.2.5.10 al 2.8.2.5.12: Obligatoriedad, aprobación y publicación del PGD. 
- Incumplimiento en la actualización de la Tabla de Retención Documental (TRD) - Dirección Administrativa.: La TRD vigente no ha sido actualizada conforme a la nueva estructura organizacional definida mediante Decreto 051 de 2023, ni refleja la producción documental actual, en especial la de origen electrónico, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024 del AGN, Artículos

5.1.4.1 y 5.1.4.2: Las TRD deben actualizarse ante cambios en la estructura orgánica, creación de nuevas dependencias o transformación de tipos documentales, dentro de los seis (6) meses siguientes al hecho generador.
- Incumplimiento de los procedimientos internos del proceso de Gestión Documental:Durante las visitas de auditoría a cinco (5) dependencias de la SDG, se evidenció incumplimiento sistemático de los procedimientos internos aprobados en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), especialmente en las fases de producción, organización, préstamo, consulta y devolución documental, incumpliendo lo

establecido en los lineamientos interno tales como: GDI-GPD-P003 Producción Documental, GDI-GPD-P005 Organización Documental, GDI-GPD-P010 Consulta, Préstamo y Devolución de Documentos, GDI-GPD-M002 Manejo de Documentos Digitales y Electrónicos en el Repositorio SharePoint. 
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En el contrato 1398 de 2024 suscrito entre la UNIÓN TEMPORAL ALLSTAR-IN y la Secretaría
Distrital de Gobierno con vigencia hasta el30/06/ 2027, mediente el cual se salvaguarda los bienes de
la Entidad, cuyo objeto es "Prestar el serviciode vigilancia y seguridad privada en las modalidades de vigilancia fija y
móvil con y sin armas y medios tecnológicos en las diferentes dependencias de la secretaría distrital de gobierno de Bogotá,
D.C., con el fin de asegurar la protección y custodia de las personas, bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad, 
y de los que legalmente sea o llegare a ser responsable”, el cual establece dentro de sus obligaciones especificas relativas al
servicio  numeral 18 "Garantizar la seguridad de los bienes muebles e inmuebles (...) " 

Así mismo los numerales 18 y 19 de las obligaciones especificas con relación servicio establen:
"Garantizar la seguridad de los bienes muebles e inmuebles y del personal que labora en las
dependencias de la SECRETARIA, objeto del contrato"

"Velar por la custodia, y cuidado de los bienes encomendados. En caso que ocurra daño y/o siniestro por hurto o pérdida
de los mismos, en las dependencias donde la compañía de vigilancia y seguridad privada presta el servicio, y que se
establezca que hubo omisión, negligencia, impericia y/o falta de cuidado, vigilancia y custodia por parte del
CONTRATISTA, éste deberá reponer el bien con las características y condiciones iguales o superiores a las del bien
hurtado y/o dañado, sin que implique para LA SECRETARÍA, pago alguno por el costo del bien objeto de reposición. 
Para efectos de determinar la omisión, negligencia, impericia y/o falta de vigilancia y custodia por parte del
CONTRATISTA el supervisor del contrato designado por LA SECRETARÍA y el coordinador designado por el
CONTRATISTA, se reunirán en el sitio donde ocurra el hecho y determinarán, en un acta que suscribirán junto con el
vigilante y un funcionario de la dependencia respectiva, los hechos acaecidos y la consecuente falta de vigilancia y custodia
por parte del CONTRATISTA, si es el caso. Suscrita el acta de que trata el párrafo anterior, y si en la misma se
estableció la falta de vigilancia y custodia de la empresa de vigilancia, ésta deberá en un término no mayor a treinta (30)
días calendario, contados a partir de la suscripción del acta, entregar el bien objeto de reposición de iguales o superiores
características. "

Para la vigencia 2025, la entidad dispuso el curso virtual de inducción institucional denominado
“Inducción a la Secretaría Distrital de Gobierno”, a través de la plataforma Moodle, en el
link:https://moodle.gobiernobogota.gov.co/,este programa incorpora, dentro de su contenido,
temáticas relacionadas con la gestión de almacén e inventarios, así como con el sistema Interno de
Gestión Documental y Archivo, , mediante las cuales se establecen lineamientos, responsables referentes
al  manejo, control y custodia de los bienesde la entidad.
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Para la vigencia 2025, se observó que como parte de las obligaciones
generales de los contratos de prestación de servicio se establecieron las
siguientes claisulas: 

"No instalar, ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la
Dirección de Tecnologías e Información de la Secretaría , así mismo, responder y
hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y
software) ."

"En el evento que, para la prestación del servicio, la Entidad le suministre al Contratista 
equipos tecnológicos, no instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y
escrita de la Dirección de Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo,
responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en
que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por
el caso fortuito o fuerza mayor ."

"El contratista será responsable del adecuado manejo de los bienes
y/o documentos públicos que se le asignen con
ocasión del contrato, para lo cual deberá acreditar el cumplimiento
en los procedimientos de custodia y devolución que para el efecto
establezca la Entidad. "
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Para la vigencia 2025, La SDG a traves de la
Direccion Administrativa y la Oficina Asesora de
Comunicaciones adelantaron campañas en el
Boletin Gobierno al dia sobre el cuidado y
custodia de los bienes de la Entidad, así como el
cuidado, buen uso y custodia de los elementos de
trabajo, así como de los tramites que se deben
realizar de acuerdo con las novedades de
inventarios denominada “El inventario es tu
equipaje en este viaje laboral”.

De igual manera durante la vigencia se llevaron a
cabo dos jornada de capacitación en gestión
documental por parte de la Dirección
administrativa el 19 y 26 de marzo de 2025, así
mismo se evidenció la presentación realizada en
dichas capacitaciones la cual tiene por título "
Sensibilización sobre la importancia en la
conservación del documento público y del valor
patrimonial en la información como activo estatal" 
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La Secretaría Distrital de Gobierno, cuenta con lineamientos documentados en
su Sistema Integrado de Gestión, relativos al reintegro o devolución de
elementos entregados al funcionario y/o contratista que se desvincula de la
etidad. La SDG tiene establecidos dos canales para el trámite de los formatos
control de retiro, así:

Para los funcionarios y/o contratistas del nivel central se realiza a través de caso
Hola, en el que es trasladado el inventario a cargo al jefe de la dependencia el
cual es validado por el almacén para posterior firma de las dos partes dejando
como constancia el formato del formato "traslado cambio de responsable y/o reintegro
de bienes" - GCO-GCI-F42 versión 03 del 2023, permitiendo evidenciar la
identificación y trazabilidad del bien. 

Para los Fondos de Desarrollo Local se tiene definido el formato GCO-GCI-
F102 

De manera adicional se cuenta con el documento GCO-GTH-IN011
Instrucciones para la Entrega de Puesto de Trabajo Servidor de Planta - versión
5 del 12/07/2021 cuyo propósito es "Estandarizar las actividades requeridas en
la formalización de la entrega del puesto de trabajo del servidor público de
planta de la SDG, que se encuentre en cualquier situación administrativa que
implique la separación temporal o definitiva del cargo que ostenta, así como para 
el servidor que ha sido reubicado o trasladado, (...)". 

Para la vigencia 2025, La SDG a traves de la Direccion Administrativa y la Oficina Asesora de Comunicaciones adelantaron campañas en el
Boletin Gobierno al dia sobre el cuidado y custodia de los bienes de la Entidad, así como el cuidado, buen uso y custodia de los elementos de
trabajo, así como de los tramites que se deben realizar de acuerdo con las novedades de inventarios denominada “El inventario es tu equipaje en este
viaje laboral”.

Así mismo se evidenciaron los seguimientos realizados por el área de Gestión Documental en el archivo Excel "Reportes Mensuales
Organización Documental 2025" sobre el avance en la organización de los archivos de gestión; así como del préstamo de documentos y/o
expedientes en los archivos de gestión de tanto del Nivel Central y Fondos de Desarrollo Local, como medidas de prevención o detección de
riesgos relacionados con la función archivística de la SDG, en el que es registrado mensualmente la entrega de documentos.  

En el archivo Excel "Reportes Mensuales Organización Documental 2025", se evidenció que para el mes de marzo se presentó una presunta
pérdida de documentos, en el Fondo de Desarrollo Local Puente Aranda, para lo cual se indicó: “Se encuentra en verificación de existencia de
documentos en Secop 1”, dicha situación persistió hasta el mes de junio, subsanando así la información pendiente.  

Por otro lado en el mencionado seguimiento se evidenció de manera recurrente que varias dependencias del nivel central así como FDL no
efectuaron la entrega de información documental dentro del periodo correspondiente, situación que puede llegar afectar que puede llegar a
afectar la oportunidad, integridad y confiabilidad de la información, por lo que se recomienda fortalecer los controles y mecanismos de
seguimiento para garantizar la entrega oportuna y completa de la documentación requerida.  
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Para la vigencia 2025, respecto de las políticas de gestión gocumental y geguridad Ddgital en el marco del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (MIPG), a fin de que los documentos conserven su autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad. la
SDG contó con el GDI-TIC M004-Manual de Gestión de Seguridad de la Información V11 del 04/12/2024., cuyo proposito,
para dar cumplimiento a lo establecido en el componente de seguridad y privacidad de la información y seguridad digital de la
estrategia de gobierno digital y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, según lo establecido en el Decreto 1078 de
2015. 
 
Asicionalmente se evidenciaron los siguientes lineamientos publicados en la intranet de la entidad en el link:
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/proceso/gerencia-de-tic. : 

1 - GDI-TIC-F026 Autorización para el tratamiento de datos personales sensibles
2 - GDI-TIC-F027 Autorización y privacidad para el tratamiento de datos personales
3 - GDI-TIC-F028 Reclamación para tratamiento de datos personales
4 - GDI-TIC-M007 Política para el tratamiento y protección de datos personales - versión 03 del 18/12/2023 
5 - GDI-TIC-P002 Gestión de Sistemas de Información versión 08 del 18/12/2023, cuyo objetivo es "Identificar y analizar los
requerimientos de las diferentes áreas de la Secretaría Distrital de Gobierno para el diseño, la implementación, soporte y
mantenimiento de sistemas de información que automaticen los procedimientos y servicios de la entidad; permitiendo una
operación eficiente, continua y alineada con la misión y los objetivos estratégicos de la Entidad".
6 - GDI-GPD-PL002 - Plan de preservación digital a largo plazo versión 02 del 28/01/2025 cuyo alcance es "El presente
documento incluye únicamente la definición de lineamientos, actividades y estrategias que permitan salvaguardar los documentos
electrónicos de archivo (nativos o digitalizados) en todo su ciclo vital y durante el tiempo de retención establecido en la Tabla de
Retención Documental o Tabla de Valoración Documental. "
7- GDI-GPD-PL003 - Plan de Conservación Documental versión 02 del 28/01/2025 cuyo objetivo es "Establecer las acciones
para asegurar la conservación de los documentos físicos, manteniendo atributos tales como unidad, integridad, autenticidad,
inalterabilidad, originalidad, fiabilidad, accesibilidad, de toda la documentación de la Entidad comprendiendo todos los procesos
de gestión documental y durante todo el ciclo vital, mediante la formulación de estrategias y planes tendientes al mejoramiento de
las condiciones de conservación de los acervos documentales de la institución."
8 - GDI-GPD-IN002 Instrucciones para el trámite de Radicación, Digitalización y Reparto de las Comunicaciones en el Centro
de Documentación e Información - CDI, versión 7 del 13/10/2023 cuyo propósito es "Gestionar de manera adecuada la
recepción, radicación, clasificación, digitalización, trámite, distribución y reparto de las comunicaciones que ingresan y salen de la
Entidad;  (...)
9 - GDI-GPD-IN023 - Instrucciones para el trámite de radicación de las comunicaciones oficiales en todas las dependencias de
la Secretaria Distrital de Gobierno" versión 02 del 27/05/2025. cuyo objeto es "Gestionar de manera adecuada la recepción,
radicación, clasificación, digitalización, gestión, tramite, distribución y reparto de las comunicaciones que ingresan y salen de la
Entidad, así como las condiciones para la prestación del servicio a través del aplicativo de gestión documental, en la Secretaría
Distrital de Gobierno."
10 -GDI-GPD-P004 Procedimiento de Gestión y Trámite Documental - versión 06 del 18/02/2025, el cual establece como

objetivo "Gestionar y tramitar los documentos cumpliendo con los requisitos establecidos para el registro, control, seguimiento y
disponibilidad de estos, hasta la resolución del asunto con el fin de atender los requerimientos internos y externos de manera
oportuna."

SI

Para la vigencia 2025, la entidad dispuso el curso virtual de
inducción institucional denominado “Inducción a la Secretaría
Distrital de Gobierno”, a través de la plataforma Moodle, en el
link:https://moodle.gobiernobogota.gov.co/,este programa
incorpora, dentro de su contenido, temáticas relacionadas con la
gestión de almacén e inventarios, así como con el sistema Interno
de Gestión Documental y Archivo, , mediante las cuales se
establecen lineamientos, responsables referentes al manejo,
control y custodia de los bienesde la entidad.

Así mismo durante la vigencia 2025, la Dirección de gestión del
talento Humano adelantó diferentes jornadas de iducción y
reinducción de manera presencial en el mes de septiembre y
octubre en los que se incluyeron tema tales como " Estructura del 
Estado (Competencias de la SDG y de los Fondos de Desarrollo Local),
Planeación Estratégica e Institucional, Uso Aplicativo Hola y autogestión
contraseña institucional, Lineamientos de Atención a la Ciudadanía, y
Subsistema interno de gestión documental y archivo."

SI

Se evidenció que la SDG cuenta con las siguientes
polizas con la Aseguradora Solidaria de Colombia: 

*Poliza seguro de automoviles No. 930-40-
994000000332 con vigencia hasta el 21/04/2026
cuyo objeto es "Amparar los daños y/o pérdidas
que sufran los vehículos de propiedad, bajo tenencia,
control o por los que sea legalmente responsable la
Secretaría Distrital de Gobierno (...)". 

* Poliza seguro todo riesgo daños materiales
entidades estatales No. 930-83-994000000158 cuyo
objeto es "Amparar las pérdidas o daños materiales que
sufran los bienes de propiedad de la Secretaría Distrital de
Gobierno (...)" . 

SI
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